
Señores:  

JUEZ TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA. PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  

GINA MELISA PACHECO AGUDELO, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.794.431, actuando como representante legal del 

CONSORCIO VIAL IDU. identificado con NIT. No. 901.407.148- 8, por medio del 

presente CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Dra. JENNY 

MADELEINE POMAR CASTAÑO ciudadana colombiana, identificada con cédula 

número 52.146.150 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta 

profesional No. 89087 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo 

electrónico es jmadeleine1@gmail.com , para que en nombre y representación 

del CONSORCIO que represento INICIE, TRAMITE Y LLEVE A SU CULMINACIÓN 

PROCESO con radicado 2024-00143-00,  interpuesto por interpuesta por ETB SA 

ESP, mediante la apoderada DIANA LUCÍA ADRADA CÓRDOBA, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.061.700.826 de Popayán 

Mi apoderada queda expresamente facultada para presentar, negociar, conciliar, 

transigir, desistir, allanarse, recibir y en general, todas las facultades necesarias 

para el cumplimiento del presente mandato.  

La apoderada JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO recibirá notificaciones a la 

dirección cra. 63 No.22-45 Torre 1 Apartamento 1601 Salitre Alto de la ciudad de 

Bogotá D.C., y/o al correo electrónico jmadeleine1@gmail.com  

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

Acepto,  

 

JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO  

52.146.150 

TP 89087 

 

mailto:jmadeleine1@gmail.com

